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OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA N° 5/2023 

EX-2023-12290672-   -APN-GCO#SOFSE 

OBJETO: " CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE ANCLAS 
PARA MANTENIMIENTO DE VIA” 
 
Mediante la Disposición de Adjudicación de la Gerencia de Compras DI-2023-421-APN-GCO#SOFSE, al 10 de 
octubre de 2023 en la Ciudad de Buenos Aires, se informa el siguiente Acto Administrativo: 
 
Adjudicar en la CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA N° 5/2023, que tramita por el EX-
2023-12290672- -APN-GCO#SOFSE “ADQUISICIÓN DE ANCLAS PARA MANTENIMIENTO DE VÍA”, la oferta 
presentada por la firma FÁBRICA DE ELEMENTOS ELÁSTICOS S.R.L. correspondiente al renglón N° 2, por un 
monto total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CUARENTA Y UN MIL CON 0/100 CENTAVOS (USD 
141.000,00) más IVA; -monto con correcciones por error matemático en las planillas de cotización 
presentada, y de acuerdo a las previsiones del Artículo 57 del Pliego de Condiciones Generales “ERRORES 
DE COTIZACIÓN: Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este 
último como precio cotizado”.- todo ello por ser formal y técnicamente admisible así como también 
económicamente conveniente y razonable. Adjudicar en la CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA 
ABREVIADA N° 5/2023, que tramita por el EX-2023-12290672- -APN-GCO#SOFSE “ADQUISICIÓN DE ANCLAS 
PARA MANTENIMIENTO DE VÍA”, la oferta presentada por la firma GRUPO RAG S.A. correspondiente al 
renglón N° 1 por un monto total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES NOVENTA Y SEIS MIL CON 0/100 
CENTAVOS (USD 96.000,00) más IVA; al renglón N°3 por un monto total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 0/100 CENTAVOS (USD 9.550,00) más IVA; y al renglón N° 4 por 
un monto total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DIECINUEVE MIL CON 0/100 (USD 19.000,00) más IVA; todo 
ello por ser formal y técnicamente admisible, así como también económicamente conveniente y razonable. 
 

 


